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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL 

28-06-2021 

 

ALBA LUZ GOENAGA PALENCIA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, mediante el presente oficio me permito interponer recurso de 

reposición contra el auto interlocutorio del 28-06-2021 dentro de los términos de ley 

de acuerdo al art. 318 de la ley 1564 de 2012 CGP, lo anteriormente dicho con 

fundamento en: 

PRIMERO: El proceso de pertenencia desarrollado mediante demanda de 

reconvención por la parte demandada se le decreto desistimiento tácito mediante 

auto del 13 de agosto de 2020 expedido por su despacho. 

SEGUNO: Que mediante auto del 28-06-2021 su despacho procede a negarme las 

solicitudes presentadas a través de los memoriales de noviembre 30 de 2020 y de 

19 de abril de 2021, en cuanto se solicitaba de acuerdo al art. 121 del código general 

del proceso la perdida de competencia de su señoría dado que había transcurrido 

más de un año desde el auto admisorio de la demanda y su despacho no había 

proferido sentencia, toda vez que según el despacho no se había nombrado curador 

ad litem dentro de la demanda de reconvención de pertenencia, pero su despacho 

desconoció que el mismo proceso fue dado por terminado mediante auto del 13-08-

2020 como se explicó en el numeral anterior y se procederá a demostrar con copia 

del auto de terminación. 

 

Por lo anteriormente dicho sírvase su señoría reponer la decisión adoptada en el 

auto objeto de este recurso. 

 

Atte. 
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